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  Carta de fecha 16 de mayo de 2022 dirigida al Secretario General 

por la Representante Permanente de Turkmenistán ante las 

Naciones Unidas  
 

 

 Tengo el honor de transmitirle adjunta la declaración realizada en el Primer 

Diálogo de Mujeres de los Estados de Asia Central y la Federación de Rusia, aprobada 

en la primera reunión del Diálogo de Mujeres de los Estados de Asia Central y la 

Federación de Rusia, celebrado en Asjabad (Turkmenistán) el 13 de mayo de 2022 

(véase el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer que la presente carta y su anexo se 

distribuyan como documento de la Asamblea General en relación con los temas 20 y 

29 a) del programa. 

 

(Firmado) Aksoltan Ataeva 

Embajadora 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 16 de mayo de 2022 dirigida al 

Secretario General por la Representante Permanente de 

Turkmenistán ante las Naciones Unidas 
 

 

[Original: ruso] 

 

 

  Declaración del Diálogo de Mujeres de los Estados de Asia Central 

y la Federación de Rusia 
 

 

 Nosotros, los representantes de la Federación de Rusia, la República de 

Kazajstán, la República Kirguisa, la República de Tayikistán, la República de 

Uzbekistán y Turkmenistán, expresando nuestro agradecimiento a los Jefes de Estado 

de Asia Central y de la Federación de Rusia por haber apoyado la convocatoria del 

Primer Diálogo de Mujeres de los Estados de Asia Central y la Federación de Rusia,  

 Señalando la trascendencia del Diálogo de Mujeres de Asia Central y la 

Federación de Rusia, resaltamos los logros alcanzados por nuestros Estados a la hora 

de fortalecer la cooperación regional e internacional en aras de la paz, la estabilidad 

y el desarrollo sostenible, 

 Subrayando la importancia de desarrollar relaciones mutuamente beneficiosas 

y a largo plazo entre los Estados de Asia Central y la Federación de Rusia en diversas 

esferas de cooperación, 

 Considerando que es importante constatar la participación activa de los Estados 

de Asia Central y la Federación de Rusia en la resolución de problemas urgentes a 

nivel global, así como las iniciativas que nuestros Estados han emprendido en los 

ámbitos de la seguridad, la protección del medio ambiente y el desarrollo económico, 

social, científico y tecnológico, cultural y humano,  

 Destacando que, tanto en Asia Central y la Federación de Rusia como en el resto 

del mundo, la activa labor y los nuevos planteamientos de las mujeres constituyen 

una enorme e importante aportación a la lucha contra amenazas mundiales como los 

efectos negativos del cambio climático y la degradación del medio ambiente y a la 

solución de problemas de desarrollo socioeconómico, cultural y humano y de salud y 

educación, 

 Teniendo presente al mismo tiempo que las mujeres son especialmente 

vulnerables en situaciones de pandemia y ante otros desafíos del mundo actual, y 

convencidos de que la implicación activa de las mujeres en la elaboración y adopción 

de decisiones políticas y el apoyo a su participación en la vida socioeconómica y 

cultural de los Estados contribuirán a que los problemas a los que se enfrentan se 

solucionen de modo más decisivo y provechoso,  

 Poniendo de relieve la relevancia de la celebración del Foro Interparlamentario 

de los Estados de Asia Central y la Federación Rusia y el Diálogo de Mujeres de Asia 

Central y la Federación de Rusia y de las iniciativas programadas bajo la Presidencia 

de Turkmenistán en el Diálogo de Mujeres de Asia Central para promover el diálogo 

interétnico y fortalecer una cultura de paz,  

 Acogiendo con beneplácito las políticas y los avances alcanzados por los 

Estados de Asia Central y la Federación de Rusia en los últimos 30 años en lo que 

respecta a la consecución de la igualdad de género y al aumento de la participación 

de las mujeres en la vida pública y social,  
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 1. Reafirmamos nuestro compromiso con la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, la década de acción para los Objetivos de Desarrollo Sostenible, la 

Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing y otros instrumentos 

internacionales elaborados y aprobados bajo los auspicios de las Naciones Unidas;  

 2. Declaramos que una de las prioridades del Diálogo de Mujeres es 

encontrar vías eficaces para realizar todo el potencial creativo y pacificador de las 

mujeres de los Estados de Asia Central y la Federación de Rusia y promover su uso 

en las actividades de consolidación de la paz internacional y la estabilidad; 

 3. Consideramos importante potenciar el papel de las mujeres al coordinar 

las actuaciones de los Estados de Asia Central y la Federación de Rusia relacionadas 

con la protección del medio ambiente y las cuestiones ecológicas; 

 4. Acogemos con satisfacción las medidas adoptadas por los Jefes de Estado 

de Asia Central y la Federación de Rusia en los últimos años para respaldar el 

liderazgo y el emprendimiento de las mujeres y lograr el equilibrio de género y la 

igualdad de condiciones para el desarrollo y la realización de su potencial;  

 5. Abogamos por que el potencial creativo de las mujeres de los Estados de 

Asia Central y la Federación de Rusia se realice al máximo y por que se sigan 

realizando esfuerzos por ampliar su potencial en las distintas esferas de la vida pública 

y social; 

 6. Apoyamos los esfuerzos encaminados a intensificar la plena cooperación 

entre las mujeres respecto de la preservación y el desarrollo del patrimonio cultural 

de los pueblos de los Estados de Asia Central y la Federación de Rusia;  

 7. Acogemos con beneplácito las medidas destinadas a promover y ampliar 

la cooperación entre las mujeres en los ámbitos de la ciencia y la educación, la salud, 

la educación, el nivel cultural, las artes y los deportes; 

 8. Proponemos que se intensifique la cooperación para hacer frente a los 

efectos negativos de la pandemia y a otros desafíos globales de nuestro tiempo;  

 9. Subrayamos la importancia de que se intercambien experiencias y se 

coordinen esfuerzos con objeto de que la legislación y las políticas públicas brinden 

una mayor protección social a las mujeres; 

 10. Declaramos nuestra disposición a impulsar la aplicación de políticas que 

favorezcan el adelanto de las mujeres de los Estados de Asia Central y la Federación 

de Rusia y a considerar este aspecto como cuestión prioritaria de nuestra cooperación;  

 11. Expresamos nuestro agradecimiento a Turkmenistán por haber organizado 

el Primer Diálogo de Mujeres de los Estados de Asia Central y la Federación de Rusia 

y por su cálida hospitalidad. 

 


